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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamiento1 (año) •••••• 
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)......

Idem (semestre)......... .
Particulares y otras entida

des (año) .............

PesetM

100

50
80

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)..............

Idem (trimestre).................
Precio de la línea... •■•••• Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto............. .
Atrasado de más de un mea

Fosette

50
35

2
1
0
1

50
75
50

SI PUSUCA |t

TODOS -LOS DÍAS, «' 
0«PTO LOS DOMINGOS, '• t.

T FIlStAS PRINCI- |

- PALBS

m inRprtará ninguna comunicación oficial que no venga re
de aU tm

porte

f' mientos y Transportes en oficio circu . 
i núm. 423 de fecha 3 de septiembre 
i próximo pasado, comunica a esta De | 
i legación provincial, que al objeto de 

dar mayor facilidad a las industrias 
Durante los días 17, 18, 19 y 20 de | aC0gida8 a los derechos de reserva 

lMB  _____ _ : ' —’ " ¡ que hayan solicitado para sus aten
las dieciocho, se llevará a cabo el l cione8 cebada, y en evitación de que

* ~ en algún momento pudieran retrasarse

civil úe la provincia
CIRCULAR NÚM. 149.

Secretaría general

loa corrientes y hora de las nueve a

ejercicio de tiro al blanco, por la 
fuerza de la Comandancia de la Guar su entrega por falta de existencia entuerza uu i» ------- - ou
dia civil, en el paraje denominado j log aimacenes de destino, nu 
«Maltoso» del término municipal de misaria general, acuerda disponer oiMaltoso» del término municipal de
Soria.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento por medio de este
periódico oficial.

Soria 14 de octubre de 1951.
' El Gobernador interino, 

To má s Co n e s a .2197

CIRCULAR NÚM. 150

Servicio provincial de Ganadería 
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal rojo en el ganado existente en 
termino municipal de Mazaterón; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen

f que sigue: ■
Articulo único. Se modifican los 

i artículoB 31 y 36 de la vigente eircu 
! lar núm. 764 de esta Comisaria gene 
i ral en el sentido de que cuando el pro 
| ducto objeto de reserva sea cebada 
í cualquiera que sea la clase de indus 
¡ tria beneficiarla no se hará por parte 
i de los cultivadores la entrega de di 
g cho cereal en los almacenes del Ser 
i -vicio Nacional del Trigo pudiendo ser 
J solicitada de esta Comisaría general 
i la expedición de guías de circulación 
V que amparen su transporte desde el 

, punto de origen hasta el lugar donde 
í; radique la industria beneficiaría.

$

Para ello bastará acompañar a la

tran las porquerizas de sus dueños, 
señalándose como zona sospechosa el 
perímetro urbano de dicho municipio; 
como zona infecta, los locales ocupa 
dos por animales enfermos, zona de 
munizacion todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: Aislamiento de los 
animales enfermos, separación de los 
sospechosos, sometiéndolos a la vigi 
lancia sanitaria, suspensión de mer 
cados en lo que se refiere a ganado de

«
solicitud en que asi expresamente se 
consigne, la certificación agronómica 
de aforo de cosecha oportuna

Soria 8 de octubre de 1951.—El Go

ción industrial y consumo de boca, en 
el sentido de que cuando el producto 
reservado sea cebada o maiz, no sera 
practicado el descuento del 15 por 100 
que según el mismo habría de quedar 
a disposición de esta Comisaría gene 
ral. .

Lo que se hace público para gene 
neral conocimiento yen especial para 
el de loa beneficios de los derechos de 
reserva.

Soria 8 de octubre de 1951—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios 
Jesús Posada. “

i _ . Nota
La publicación del decreto del Mi 

nisterio de Agricultura de 27 de julio 
pasado, disponiendo la libertad de la 
cebada y avena, hax suscitado dudas 
acerca del régimen a seguir en la a 
bricación y venta de malta y suceda 
neos de café.

Como complemento y aclaración de 
lo anteriormente expuesto, la Comisa 
ria general de Abastecimientos y 
Transportes en oficio circular número 
389 A de fecha 21 de septiembre pasa 
do, comunica a esta Delegación pro 
vincial las siguientes normas que de

i Dernador civil, Jefa de los Servicio^ 
1 Plañan 21uoi Jesús Posada.

Nota
La Comisaria general de Abasteci- 

miantos y Transportes en oficio cir- 
eularuúm. 422 de fecha 1.” de sep 
tiemb re ppd.°, comunica a esta Dele
gación provincial que, decretada por 

^r’da, destrucción de los cadáveree se 1 
efectuará la correspondiente desinfec I tura de* fecha 27 de j 
ción délos locales ocupados por l°d libertad de preeiopOtrculúcióy^ 
animales enfermos y se declarará ex | mercio fe las coseeh 

tinguida la enfermedad transcurridos S publicada la eircu.ar n cuarenta dias sin la presentación d4 esta^n»^ de6re[o 

4ZTd'oclubre do 195!. I dan normas para 1» regularl^ión de.

El Gobernador, . I ia cam pañA cerealista 19d 1 ,
Je s u s Po s a d a 1 neg de equidad, obligan a que por di- 

1 cha Comisaría general se disponga lo

berán tenerse en cuenta: .
1 .a Continua vigente el ofició circu 

lar núm. 389 de dicha Comisaría ge 
neral, mediante el que se dictaron 
normas regulando la fabricación y 
venta de malta y sucedáneos de cale, 
hasta el 28 de febrero de 1952 como 
fecha tope para la liquidación de las 
existencias de cebada asignadas por 
aquella Com earía general a los in 
dustriales mencionados.

2 .¿ A partir del 28 de febrero de 
1952 los fabricantes de malta y suco 
dáñeos de café, deberán atenerse a lo 
que sobre el particular tengan dis 
puesto los distintos organismos com 
potentes en la materia.

Lo que se hace público para gene

Abastecimientos y Transportes en el 
oficio circular núm. 421 de fecha 1 de 
septiembre pas do, se hace público 
para general conocimiento, que en los 
casos de fallecimiento de industriales 
acogidos al beneficio de derecho de 
reserva, a consecuencia del cual se 
produce una interrupción definitiva 
de sus actividades comerciales, así 
como aquellos en que las industrias se 
declaren en situación de quiebra o 
suspensión de pagos, ocasionan deter
minados perjuicios a los agricultores 
que a tales efectos hubiesen contrata 
do sus producciones con aqué los, y 
estos hechos que, no por ser poco fre
cuentes dejan de ser dignos de tenerse 
en cuenta, dicha Comisaría general so 
ve obligada a dictar las siguientes 
medidas:

Los agricultores que por cualquiera 
de las causas expresadas se vean per 
judicados en sus legítimos intereses, 

• adquiridos al amparo de ia vigente le 
gislación sobre reservas, podrán optar 
por una de las dos resoluciones que so 
ofrecen: .

a) Solicitar de esta Comisaría ge
neral que se prorrogue por un año más 
el plazo de duración de reservas sobre 
las tierras afectadaM.

6) Contratar las citadas tierras 
con otro industrial que, gozando pre 
cisamente de la cualidad de reservis 

. tas, haya tenido cosechas nulas o ma 
nifiestamente insuficientes.

1 " - En este caso, a la solicitud deberá

ral conocimiento.
Soria 8 de octubre de 1951.-Ll Go 

bernador civil, Jefe de los Servicios 
Jesús Posada.

2105

■ •' provincial He AhasleGimíeiiios ,n.eo Se modifica el
■ J Transportes 1 tlcul0 34 de la Vigente eireular número

„ ; I 764 que regula 1» reserva de produe
L. A...». J-

No ta
De interés para los reservistas de 

productos alimenticios
Con objeto do dar cumplimiento a 

lo dispuesto por Comisaría .general de

acompañarse, si se trata de quiebras o 
suspensión de pagos, certificación ex 
pedida por el Juzgado correspondien 
te, acreditativa de haberse declarado 
judicialmente el estado de suspensión 
de pagos, o quiebra, según proceda.

En los casos de fallecimiento del 
titular de la industria que produzca la 
interrupción definitiva de actividad 
comercial se unirá a la solicitud es 
crito indicativo de tal circunstancia, 
acompañado de certificación del Re
gistro civil.

Soria de octubre de 1951—El Go 
bernador civil, Jefe dedos Servicios 
Jesús Posada. __

Nota
La Comisaría general de Abastecí 

mientos y. Transportes, en oficio circu 
tar núm. 429, de fecha 19 de septiem 
bre pasado, comunica a est i Delega

M.C.D. 2022
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ción provincial que, de acuerio con 
lo establecido en el art. 8.° de la cir 
cular núrn. 775 que regula la campa 
ña arrocera 1951-52, las entidades o 
industrias acogidas a los derechos de 
reserva, bien para consumo de boca o 
para su transformación industrial, que 
regula la circular 764, podrán optar, 
con absoluta libertad, para entregar 
el ai^oz cáscara, eligiendo el indus 
trial qne realice las operaciones de 
elaboración, o bien por mediación de 
la Cooperativa Nacional del Arroz.

Cuando la entrega de arroz cáscara 
se realice a. la Cooperativa Nacional 
del Arroz, cumplimentarán los requi 
sitos exigidos en el art. 31 de la men 
cionada circular 764.. .

En las mismas circunstancias se 
procederá cuando el arroz cascara se 
entregue directamente al . industrial 
elegido al efecto para que realice las 
operaciones pertinentes, pero sustituí 
rá el certificado de arroz cáscara que 
ha de expedir el Sindicato Nacional 
Arrocero, por copia del documento 
acreditativo del pesaje de cosecha, 
expedido por la Federación Sindical 
de Agricultores Arroceros, a través de 
su Sindicato local.

El arfoz obtenido, previas las opor 
tunas elaboraciones, no podrá ser re 
tirado sin previa autorización de di 
cha Comisaría general.

Cuando la autorización se realice, 
el arroz y los subproductos del mismo, 
podrán ser retirados directamente por 
los interesados sin necesidad de la 
oportuna guía, por ser productos de - 
libre circulación.

Asimismo, cuando el arroz blanco 
obtenido se destine a transformación 
industrial, los beneficiarios quedan 
exentos de la entrega del 15 por 100 
que en el art. 34 de la circular 764 se 
establece.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y en especial para el 
de los beneficiarios de los derechos de 
reserva.

Soria 8 de octubre de 1951.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. 2112

GOBIERNO DE LA NACION •

MINISTERIOJE TRABAJO

ESTATUTOS
<lel Montepío Nacional.de Previ
sión Social de los Trabajadores 
en las Industrias de Hostelería, 

Cafés, Bares y Similares

(Continuación)
El viudo deberá reunir, además de 

las anteriores, la condición de hallar 
se incapacitado absoluta y permanen 
tómente para el trabajo y no percibir 
pensión derivada de la legislación de 
Accidentes y Enfermedades Profesio 
nales. ,

Art. 106. Si la viuda o viudo bene ; 
ficiario tuviese derecho a percibir ; 
cualquier otra pensión de esta u otra ■ 
Institución de Previsión Laboral, sólo • 
percibirá Ja viudedad en cuantía que ‘ 
sumada a la anterior, no rebase el 100 : 
por 100 del salario regulador del cau ' 
san te o del beneficiario de viudedad, a ¿ 
su elección. Si el viudo o viuda dejase 

de percibir aquella pensión por cesar 
su derecho, percibirá la de viudedad 
en su cuantía total.

Art 107. La naturaleza y cuantía 
de la prestación de viudedad se deter 
minará conforme a las siguientes ñor 
mas:

a) Viudas menores de cuarenta 
años de edad, sin hijos con derecho a 
Orfandad: Entrega de un capital con
sistente en tantas mensualidades del 
salario regulador del causante como 
años de edad tenga la viuda, con un 
mínimo de veinte mensualidades y un 
máximo de treinta y seis.

Si el interesado estuviera incapaci 
tado para el trabajo, podrá solicitar 
de la Junta Rectora que en lugar de la 
entrega de este capital se le conceda 
pensión de Viudedad en las mismas 
condiciones que para las viudas ma 
yores de cuarenta años se regula a 
continuación.

La Junta Rectora decidirá a la vista 
de la documentación presentada.

ó) Viudas mayores do cuarenta 
años o menores de esta edad, pero 
con hijos con derecho a_ Orfandad: 
Pensión vitalicia por un importe del 
50 por 100 de la que por Jubilación 
hubiese correspondido al causante, 
con un mínimo del 25 por 100 del sa 
lario regulador; igual norma se apli 
cará si el fallecido tenía la considera 
ción de pensionista por Larga Enfer 
medad.

(-Se continuará)

Jelalura provincial je Sanidad de Soria
Circular ,

Comenzando el dia 15 de noviem 
bre próximo la campaña de sacrificios 
domiciliarios de reses porcinas, con
forme a lo ordenado por la Comisaria 
general de Abastecimientos y Trans
portes (Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados), se recuerdan las instruc
ciones que se señalan en la circular 
n.° 140 de este Gobierno civil, ineer 
ta en el Boletín oficial de la provincia 
del día 13 de octubre de 1947, para 
llevar a cabo la organización de la 
inspección domiciliaria de cerdos en 
esta provincia y al propio tiempo, a 
propuesta de la Inspección provincial 
de Sanidad Veterinaria, he acordado 
lo siguiente:
l .° Toda res porcina de sacrificio 

domiciliario llevará el sello reglamen 
taño en su canal, que deberá quedar 
bien marcado a lo largo de la misma, 
especialmente en las regiones corres 
pendientes a los jamones y paletillas.

2 .° A todo dueño de reses porcinas 
de sacrificio domiliario se le extendí 
rá el oportuno certificado de sacrificio 
y reconocimiento sanitario en el mo 
délo de talonario oficial a este objeto 
debiendo consignar el Veterinario enel 
dorso de aquél y de su matriz el nú
mero correspondiente de la placa o 
placas sanitarias, que sean aplicadas 
a cada res sacrificada y asimismo el 
sello de la Inspección. ,

3 .° Se recuerda la obligación de 
los Veterinarios municipales de fijar 
las placas sanitarias legales a los ja 

monee traeros y delanteros de los 
cerdos sacrificados para consuma fa 
miliar, cuando dichas piezas no sean 
objeto de despiece en la manipulación 
casera, a fin de tenei una garantía 
ulterior de buenas condiciones sanita 
rias en la lucha contra las matanzas 
clandestinas, siendo aplicadas dichas 
placas en las mismas condiciones que 
en años anteriores y tan pronto las 
mismas se encuentren en la Inspec 
ción provincial de Sanidad Veterina 
ria, se comunicará a los Inspectores 
municipales Veterinarios, para que 
procedan a su recogida.

4 .° Do conformidad con lo dis 
puesto en la orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 31 de julio 
último (inserta en el Boletín oficial del 
Estado del 8 de agosto), el importe 
tanto del impreso del certificado a 
expedir por el Veterinario municipal 
del reconocimiento de las reses porci 
ñas sacrificadas para los fines men 
cionados como el de los placas sani 
tanas aplicadas a los jamones, será 
de cuenta del propietario, abanándose 
a 2 pesetas por el impreso del certifi 
cado y 0*50 pesetas por placa, o sea 
en total 2‘50 pesetas, que percibirá 
el Inspector municidal Veterinario.

5 .° Aquellos Ayuntamientos que 
hagan alguna modificación a la orga 
nización de este servicio en relación 
con los años anteriores, deberán remL 
tir el acta correspondiente, bien en
tendido, que aquellos que no’ remitan 
referida acta se sobreentiende que con 
tinúa en la misma forma que en años 
anteriores la organización del servi
cio de referencia.

Lo qu,e se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de los 
Sres. Alcaides e Inspectores munici
pales Veterinarios de la provincia, pa
ra su más exacto cumplimiento. .

Soria 10 do octubre de 1951.—El 
Jefe provincial do Sanidad, Narciso 
Fuentes. ' 2113

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo, reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al publi 
lo en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los .contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Rústica y pecuaria
Muriel de la Fuente, Duruelo de 

la Sierra. Esteras de Medina, Cala- 
tañazor, Valdelagua del Cerro, Ar
cos de Jalón, Valderrodilla, Argui- 
jo, Camparañón, La Bóveda de So
ria y Morales.

Rústica catastrada 
' Ambrona, Cabilla, Barriomartín 

y Atauta.
Suplementos de crédito 

Matute, de Almazán.

Hnuncios particulares
■ DE D. «liBILILNiZIN
A requerimiento de D. Lázaro Gar 

cía García, como Jefe de la Hermán 
dad Sindical de Labradores y- Gana 
daros, de Rioseco de Soria, en la cual 
están encuadrados los afiliados del 
agregado del mismo pueblo, Escobo 
sa de Calatañazor y en representación 
de varios del citado anejo, se ha ini 
ciado acta de notoriedad, autorizada 
por el Notario de Almazán D. Lucía . 
no Marín Sainz, con fecha 11 de los 
corrientes, para justificar el aprove 
chamiento de aguas derivadas del 

- arroyo de la Pedriza y de otro arroyo 
sin nombre que baja del indicado 
pueblo,-para riego de fincas sitas en 
los parajes de Los Lanares y La Vega 
del mismo término, realizándose las 
‘■ornas de sus-aguas en la Vega Fria y 
Los Linares, también de dicha loca - 
lidad.

Lo que s í hace público a fin de que 
cuantas personas puedan ostentar al 
gún derecho sobre dichos aprovecha 
mientes, puedan comparecer en el 
término de treinta días hábiles, a 
epatar desde la publicación del pre 
sente edicto, ante el Notario indica 
do, para exponer y justificar sus de
rechos si s) considerasen perjudica . 
dos.

Todo ello a los efectos de lo dis
puesto en la regla cuarta del artículo 
70 del vigente reglamento para la eje 
cución de la ley Hipotecaria

Almazin 13 de octubre do 1951.— 
El Notario, L Marín.
352,—Derechos 80 pesetas.

A requerimiento de D. Ismael Ca
ballero Martínez, como Alcalde Pre 
Bidente del Ayuptamiento de Rioseco 
de Soria y de D. Lázaro García Gar 
cía, como Jefa de la Hermandad Sin / 
dical Local des Labradores y Ganade 
ros de la misma localidad, se ha ini 
ciado acta autorizada por el Notario 
de Almazán D. Luciano Marin Sainz, 
con fecha 11 de octubre del corriente, 
para justificar aprovechamientos de 
aguas derivadas del río Sequillo y de 
los manantiales de la Fuente de la Pi 
ni (la, Valdemañas y Prado Monte, 
para riego de la Dehesa boyal y de di 
versas fincas, sitas en los parajes ci 
tados y en los de la Vardera y Ceba 
dales de la Dehesa, realizándose las 
tomas de agua en los manantiales y 
en los parajes citados, todos ellos 
dentro del término municipal de Rio 
seco de Soria. ,

Lo que se hace saber a cuantas per 
sonas puedan tener derecho sobre al 
guno de los citados aprovechamien 
tos, a fin de que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la publica 
ción del presente, puedan comparecer 
ante el Notario indicado, para expo 
nery justificar sus derechos, si se con
siderasen perjudicados.

Todo ello a los efectos de lo dis 
puesto en la regla cuarta del artículo 
70 del vigente reglamento para ejecu 
cion de la ley Hipotecaria.

Almazán 13 de octubre de 1951.— 
El Notario, L. Marín.
353 —Derechos 76 pesetas.

Imprenta provincial. ,
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